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Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 272 ACí2OL9

ANT.:Comisión Deporte y Educación, 18-
to-2079.

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 28 d,e Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT/íRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha
28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción
N"267, relacionada con la ratificación de la participación de
consejeros Regionales en una reunión de la comisión de Deporte y
Educación que se realizó el día viernes 18 de octubre del presente
año, a las 14:3o horas, en el primer piso del Edificio det Gobierno
Regional ubicado en Plaza Muñoz Gamero N" 1028 de la ciudad de
Punta Arenas,

Participaron de esta actividad, los consejeros Regionales sres.
Manuel Loncón y Andrés L6pez.

Cabe consignar que, del tenor de la convocatoria, la referida reunión
guarda relación directa con el ejercicio de las tareas propias del cargo y
que, en el período comprendido entre la recepción de ésta y Ia actividad
señalada, no medió una Sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo
Regional que autorizara la asistencia de consejeros a la misma.

Por 1o anterior y en conformidad a 1o dispuesto por la Contraloría General
de la República en su Dictamen N"1.335 del año 2ol7, procede la entrega
de fondos no sujeto a rendición equivalente al viático d.el Intendente
Regional y según corresponda, el reembolso por los gastos de traslado
que irrogó a los referidos Consejeros la asistencia a dicha actividad.

Finalmente, cabe señalar que el Memoránd.um (DAF) N.6s4 de 14-10-
2019, cumple con 1o señalado en la última parte del inciso 8. del artículo
39 de Ia Ley N'19.175, el que se aplicará según corresponda.

particular, saluda atentamente,
gie x

rt
rJ,¡
:,11

¿Ll
At-

IÓN
/KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

REGIONAL
Y DE LA 4NTÁRTICA CHILENA
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Primer Piso, punto Arenos, Teléfonos 220372g-22037ig-220i707_220370g
Plazo Muñoz Gamero Ne 1_02g,
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Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡¡ena

oF.oRD.N" 273 ACl2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N"1335 (22.1O.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIóN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COTTOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 28

de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"268, relacionada con modificación de la moción No 2OO de fecha

13.O9.2O19, vinculada al Concurso FIC-R 2019.

Donde dice:

4

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN BIP MONTO

1
Mejoramiento identificación ovinos
mediante RFID-UHF, mejora de gestión en
Magallanes.

INIA 40017854 11.144.380

2
Equipamiento aplicación de imágenes
multiespectrales adquiridos con vehículos
no tripulados

INIA 40017855 39.898.019

3
Equipamiento mejoramiento de la
alimentación ganadera con la generación
de subproductos pesca

UMAG 40017856 52.499.674

Equipamiento utilización de controladores
biológicos nativos para el mejoramiento de
praderas

UMAG 40077857 96.747.5rO

5
Equipamiento innovaciones tecnológicas
en eI área de gestión hídrica. INIA 99.938.679

6
Equipamiento incorporación de
tecnologías de precisión para la estimación
de guanacos

CEQUA 400 17859 21.631.104

7
Mejoramiento desarrollo e implementación
de infraestructura en bahÍa lomas

U. SANTO
TOMÁS 40017860 91.166.136

8

pamiento diseño, desarrollo e
implementación de pacientes parálisis
cerebral

Equi

UMAG 400t786I t23.535.679

9
to mejoramiento de la calidad

de vida
esclerosis

pacientes por Parkinson
Equipamien

v UMAG 400t7862 99.239.222

10 Equipamiento INIA sobre ruedas, unidad
móvil de transferencia y extensión INIA 40077863 2r.o39.170

11 salud: del
laboratorio al cam
Mejoramiento cultivando

UMAG 400t7864 51.512.000

TOTAL 708.351.870

er Piso, Punto Arenas, Tetéfonos 220372g-220373g-220g707-220370g
www.core m og a I I a nes.cl

Plaza Muñoz Gomero Ne i.02g, prim

400 17858
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Gobierno Regional

Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

Debe decir:

§

NO INICIATIVA INSTITUCIóN BIP MONTO
(M$)

1
Transferencia identificación ovinos
mediante RFID-UHF, mejora de gestión en
Magallanes.

INIA 40078474 1 1.145

2
Control aplicación de imágenes adquiridos
con vehículos no tripulados INIA 40018477 39.899

3
Control mejoramiento de la alimentación
ganadera con la generación de
subproductos pesca

UMAG 40018479 52.501

4
Control utilización de controladores
biológicos nativos para el mejoramiento de
praderas

UMAG 40018481 96.748

Transferencia innovaciones tecnológicas en
el área de gestión hídrica. INIA 40018487 99.940

6
Control incorporación de tecnologías de
precisión para la estimación de guanacos CEQUA 400t8526 2r.632

7
Control desarrollo e implementación de
infraestructura en bahÍa lomas

U. SANTO
TOMÁS 40018497 9r.t67

I
Control diseño
implementación d¿
cerebral

desarrollo e
pacientes parálisis

UMAG 40018504 t23.537

9
Control mejoramiento de la calidad de vida
pacientes por Parkinson y esclerosis
múltiple.

UMAG 400 185 14 99.240

10
Transferencia INIA sobre ruedas, unidad
móvil de transferencia y extensión. INIA 40018515 2t.o40

11 salud; delTransferencia cultivando
laboratorio al campo UMAG 40018520 51.513

TOTAL

Sin otro particular, saluda atentamente,

NAL
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñ

www, core moga ll a nes, cl

oz Gamero Ne 1'028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-22Oj7Og

708.362

FERNÁNDEZ



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD-N" 274 ACl2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1338
(22.1O.7e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DTUISIÓN DE PLANIFICACIóN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la O1" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 28

de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No269, relacionada con la no aprobación de una iniciativa de interés

Regional denominada "Super plumitas a roma", presentada por la

"Junta Nacional de Jardines Infantiles", bajo 1a modalidad de

asignación de recursos 6% FNDR no concursables al Fondo Social, todo

ello en conformidad en lo establecido en Ia última parte del inciso cuarto

del numeral2.1 de la Glosa 02 común para todos los programas 02 de los

Gobiernos Regionales, contenidos en la Ley de Presupuestos del presente

año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

:j:

-.)
iJ
?1

Áuupz
INTENDENTE

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA

KRO

CHILENA

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz

www. core ma g a I la n e s.cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 275 ACl2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N'1346 (23.10.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 d,e Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E ITÍIIERSTÓN NPC¡ONAL
DON MAT'RICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó Ia Moción

N"27O, relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la

ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la Ilustre

Municipalidad de Punta Arenas, del proyecto denominado

"Conservación Pintura Interior Escuela Bernardo O"Higgins, Punta

Arenas", código BIP N" 40012511-0, etapa de ejecución. Todo ello en

conformidad a 1o dispuesto en la última parte del inciso tercero del

numeral 5.9 de la Glosa O2 común para todos los programas 02 de los

Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del presente

año.

otro particular, saluda atentamente,
?t

Áuppz

REGIóN DE IT,IAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional
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Gobierno Reg¡onal
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 276 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1346 (23. 10. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓT OP PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la O1" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"271, relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la

ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la Ilustre

Municipalidad de Punta Arenas, del proyecto denominado

ttConsereación Invernaderos Parque María Behety, Punta Arenas",

código BIP N' 4OOl2+43-0, etapa de ejecución. Todo ello en conformidad

a lo dispuesto en la última parte del inciso tercero del numeral 5.9 de la

Glosa 02 común para todos los programas 02 de los Gobiernos

Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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{

AL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero

www.core mag a ll o nes.cl

Ne L028, Primer Piso, punto Arenas, Teléfonos 22oj72g-220373g-2203707-220370g



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 277 ACl2Otg

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N'1309
(21.10. 19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓX OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PLANIF'ICACIóN Y DESARROLLO RTGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, eI Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"272, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al
Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa o2 común
para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos
en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos estáu conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

EI detalle de Ia iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

¡-

-\,

G,lt FERNÁNDEZ;CA

REGIóN

KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

CHILENA

No INICIATTVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA -KARATE

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$5.005.800

Ploza Muñoz Gamero

www.co re mog a I I o nes. cl

Ne L028, Primer piso, punto Arends, Teléfonos 220372g-220373g_2203707_220370g



.rylll
Ht+l.üt

Gobierno Regional
Magallanes y Antártíca Chilena

oF.oRD.N" 278 AClzOtg

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N'1310
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre d,e 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓN PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; qLre en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No273, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no col¡cursables al
Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última pafte del inciso cuarto del numeral2.1 de la Glosa 02 común
para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos
en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' l1ss
de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

I

.\
,7

_l

Áuppz

REGIóN DE

KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Y DE tA 
\NTÁRTICA 

CHILENA

Primer Piso, punto Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220370g

No INICIATIVA INSTITUCIóN MONTO

1

APOYO PASAJES DEPORTISTAS
REGIONALES EN COMPETENCIAS
DE RELEVANCIA - BADMINTON

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$1.54s.000

Plazo Muñoz Gamero Ne L12g,

www.core m o go I lo nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 279 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1311
(21.10.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPRNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIóN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional no aprobó la Moción

N"274, relacionada con la no aprobación de una iniciativa de interés

Regional denominada 3'Apoyo pasajes deportistas regionales en

competencias de relevancia -gimnasia artística,,, presentada por el

"Instituto Nacional de Deportes", bajo la modalidad de asignación de

recursos 6% FNDR no concursables al Fondo Deporte, todo ello en

conformidad en 1o establecido en la última parte del inciso cuarto del

numeral 2.1 de Ia Glosa 02 común para todos los programas 02 de los

Gobiernos Regionales, contenidos en la Ley de Presupuestos del presente

año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

EZ
REGION

REGIÓN YDELA ÁRrrce cHTLENA

KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

7028, Primer Piso, punta Arenes, Tetéfonos 220372g-220373g-220i707_220370g
Plozo Muñoz Gomero Ne

www. co re ma go I la nes.cl

l!



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 28O AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) No1311
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTIí,RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No274 A, relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR t¡o corlcursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

-1.

EZ
REGION

REGIóN YDELA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-220373g-2203707-220370g
www. co re ma ga I I o nes, cl

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA _GIMNASIA
ARTÍSTICA

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$824.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡¡ena

oF.oRD.N" 28L AC|20L9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1312
(21.10. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓI¡ OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚX COPOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"275, relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cor¡cursables al

Fondo Depotte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa O2 común
para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2Ú19.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

J.

REGION
REGIóN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220372g-220:.73g-2203707-220370g

ü
u'

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA
PARANATACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES $ss6.200

www.core m ag a I I o nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 282 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1337
(22.1O.1e1.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACTÓU Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚII COOOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2OI9, el Pleno d.el Consejo Regional aprobó la Moción

N"276, relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cor¡cursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa 02 común
para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

Á¡rppz

REGIóN YDELA ,CA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220370g

o

No INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA - NATACIÓN

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$2.386.800

Ploza

www, core ma ga I la nes, cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 283 ACí2O19

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1313
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓT PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEF'E DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó Ia Moción

N"277 , relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cot¡cursables al
Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común
para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, conteaidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2Ot9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

INTENDENTE REG
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 220372g-220373g-2203707-22og7}g

No INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA _ JIU JITSU

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$4.646.000

Plaza

www. co re m o go I lo ne s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 284 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1314
(21.10.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓU UP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"278 , relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

F'ondo Deporte, tod,o ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa 02 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

, saluda atentamente,

REG. AL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEtr'E DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

er Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 220372g-22037ig-2203707-220370g

DZ

No INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA _ GOALBALL

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$3.900.000

Plaza Muñoz Gamero Ne L02g, prim

www.co re mog a I I o nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 285 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1315
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DTvISIÓN DE PLANIFICACTÓ.N Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en Ia 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"2Tg, relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cotlcursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformtdad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numetal2.1 de la Glosa 02 común

para todos los programas O2 de tos Gobierr¡os Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

REGIONAL
Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JETE DIPLADER
-Archivo Consejo Regionat

Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220370g

ü

REGIÓN

.\

NO INICIATIVA INSTITUCION

1

PARTICIPACIÓN EN TORNEO
INFANTIL DE FUTBOL CHAMPION
KIDS

IL. MUNICIPALIDAD DE PORVENIR $5.sso.000

Ploza

www. core m o ga I I o nes. cl

MONTO



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 286 AC.|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"131,6
(21.10.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OB MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON J[,AN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"280 , relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cottcursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa 02 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,
) IE

J.
JT

REGIÓN DE CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

PARTICIPACIÓN
NACIONALES
DICIEMBRE

C.qMPEONATOS
DE TENIS

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA
ARENAS $700.000

Plaza Muñ,

www. co re m a g o I lo ne s.cl

oz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220g70g



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 287 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1325
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU I)P MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓTT OP PLANIFICACTÓU Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en'la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"281 , relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.L de la Glosa 02 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, cotrtenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

I

i-Al

INTENDENTE
REGIóN MAGALLANES Y DE LA

KRO

CHILENA

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Primer Piso, punta Arenos, Teréfonos 220372g-220g73g-2203707_220370g

NO INICIATTVA INSTITUCIóN MONTO

1

PREPARACIÓN PARA PARTICIPAR EN
EL SUDAMERICANO ESCOLAR DE
NATACIÓN 2OI9, A REALIZARSE EN
PARAGUAY

$1.616.000

Plaza Muñoz Gamero Ne L02g,

www. core m og o I I a n es. cl

CLUB DEPORTIVO CORMUPA



Gobierno Reg¡onal

Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 288 AC|?OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1317
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DII/ISTÓT OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"282 , relacionada con la una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignaclón de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en cor¡formidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

Et detalle de la iniciativa a financiar, se consigoa a continuación:

particular, saluda atentamente,
ü

c
r)¿

,,n

G

REGIÓN

/KRO

-SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

REGTOITAL
E LA ANTARTICA CHILENAYD,

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES DEPORTISTAS
REGIONALES EN CON,IPETENCIAS
DE RELEVANCIA - BOXEO

INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES $1.030.000

Plazo Muñoz

www. core m og a ll a n es. cl

Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220370g



@
Gobierno Reg¡onal

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 289 AC|?OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1318
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE R"EGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ I.ERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚTV COOOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2O19, el Pleno del Consejo Regional, luego de efectuada

la votación (3 a favor, 6 en contra y 4 abstenciones) y en virtud de dicho

resultado se establece el no pronunciamiento por no haberse afcanzado

el correspondiente quorum (7 votos), respecto de la Moción No283,

relacionada con la no aprobación de una iniciativa de interés Regional

denominada "Apoyo pasajes deportistas regionales en competencias

de relevancia - Balonmano Infantil", presentado por el "Instituto

Nacional de Deportes" bajo la modalidad de asignación de recursos 67o

FNDR no concursables al Fondo Deporte, todo ello en conformidad en 1o

establecido en la última parte del inciso cuarto del numeral 2.1 de la

Glosa 02 común para todos los programas 02 de los Gobiernos

Regionales, contenidos en la Ley de Presupuestos del presente año.

particular, saluda atentamente,
tslL (J

REG. AL
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220372g-220g73g-2203707-220370g

C

Plaza Muñoz Gomero Ne 1029,

www.co re m ag o I I o nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 29O AC|?OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1319
(21.1O. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓU Og PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, eI Pleno del Consejo Regional, luego de efectuada

la votación (3 a favor, 6 en contra y 4 abstenciones) y en virtud de dicho

resultado se establece el no pronunciamiento por no haberse alcanzado

el correspondiente quorum (7 votos), respecto de la Moción N"284 ,

relacionada con la no aprobación de una iniciativa de interés Regional

denominada "Apoyo pasajes depoftistas regionales en competencias

de relevancia - Balonmano Cadetes Masculino", presentado por el
s3lnstituto Nacional de Deportes" bajo la modalidad de asignación de

recursos 6% FNDR no concursables al Fondo Deporte, todo ello en

conformidad en 1o establecido en la última parte del inciso cuarto del

numeral 2.1 de la Glosa O2 común para todos los programas 02 de los

Gobiernos Regionales, contenidos en la Ley de Presupuestos del presente

año.

otro particular, saluda atentamente,
BIE

TY

DZ
INTENDENTE REGION

REGIóN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

/KRO

AC

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz

www. core m og a I I o ne s. cl

Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 220372g-220373g-2209707-220370g



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 29L ACl2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1320
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNITÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU PP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COOOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"285 , relacionada con una iniciativa de interés Regional baJo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última pafte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, cotrtenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están cor¡forme aI Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación¡

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGION DE CHILENA

KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo RegionaJ

1028, Primer Piso, punta Arenos, Teléfonos 220372g-220g7gg-2203707_220370g

No INICIATIVA INSTITUCIÓN

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
DE ESGRIMA EN
COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA EN COYHAIQUE

INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES $3.090.000

BiER

Plaza Muñoz Gomero Ne

www. core m og a I I a n es. cl

MONTO



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 292 ACl2oL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1321
(21.10.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓTI OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; qLle en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octlrbre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No286, relacionada con una it¡iciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no corcursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en 1o establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación d,e estos recursos están conforme al Decreto No 1155

de O7.O8.2OL9.

El detatle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG AL
REGIÓN YDELA Ántrce cHTLENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-22Oi7Og
www.core m o go I I o nes. cl

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA -GIMNASIA
RÍTMICA

INSTITUTO NACIONAL DE
DEPORTES

$1.297.800

ú,

trtE k ¡v



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 293 ACI2OLg

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1322
(21.10. 1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE R"EGTÓN OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : sR. JEFE DE DTVIS¡ÓU OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No287, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en 1o establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N" 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

particular, saluda atentamente,

REGI
REGIÓN YDELA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220370g
www. co re m o g a I I a n e s. cl

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

APOYO PASAJES
DEPORTISTAS REGIONALES
DE ESGRIMA EN
COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA EN SANTIAGO

INSTITUTO
DEPORTES

NACIONAL DE
$3.090.000

9leX¡v



Gobierno Regional
Matallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 294 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1323
(21.10.1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEF'E DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIóN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, eI Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No288, relacionada con una itriciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no cottcursables al

Fondo Deporte, todo eUo en conformidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, conteaidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están corforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánopz CK
ENTE AL

MAGALLANES Y DE ANTÁRTICA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne 1.028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 22oj72g-220373g-2203707-220370g
www. co re m a g o I I a n e s. cl

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

PARTICIPACIÓN CAMPEONATO
NACIONAL DE TENIS ESCOLAR
FEDERADO

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA
ARENAS $4.100.000



E
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Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 295 ACl2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE -UFC) N"1324
(21.10.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 28 de Octubre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 01" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha

28 de octubre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"289, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última patre del inciso cuarto del numeral2.1 de la Glosa 02 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N" 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

E ¡(,d ü

D

REGIÓN MAGALLANES Y DE ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEI.E DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Muñoz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arends, Tetéfonos 220372g-220973g-2203707-220370g

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO i

1

PARTICIPACIÓN
CAMPEONATOS NACIONAL
DE TENIS NOVIEMBRE

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA
ARENAS $700.000

Plozo

www. co re m ag a I I a nes, cl


